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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de marzo de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH •• L.. ENO ÁlVAREZ
S~~~~

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, por secretaría, en caso de existir dineros

depositados en la cuenta del Juzgado en el banco Agrario de Colombia a favorde este

proceso, entréguense a la señora MARíA JESSICA PIÑEROS PALACIOS.
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NOTIFíQUESE
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NOTIFICAClON POR ESTADO o

La presente providencia se notificó por?~ESTADO ~~R 201 del1,2·1-\


